
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 015 2013 00757 00 

Proceso Ordinario 

Demandante María Fabiola Vásquez Mejía 

Demandado Albeiro de Jesús Acevedo Vásquez y otros 

Decisión Pone en conocimiento  

 
Previo a resolver la solicitud de levantamiento de medida cautelar elevada por 

la parte demandada, atendiendo a que el asunto de la referencia se encuentra 

suspendido, se corre traslado de la misma a la parte demandante, para que 

en el término de ejecutoria de esta providencia manifieste lo que a bien tenga. 

 

Fenecido el término otorgado sin que la parte interesada emita 

pronunciamiento alguno, se resolverá.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 
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